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DIPUTACION PROVINCIAL
El conjunto formado por el Pa

trimonio Artístico y el Documen
tal y Bibliográfico componen to
do nuestro legado hístórico-cultu- 
ral.

Existe una mayor estimación y 
aprecio por el legado artístico, que 
se traduce en una sensibilización 
muy acusada de todo el cuerpo 
social sobre los problemas de ésta 
parte de nuestro tesoro cultural. 
Sin embargo, el conocimiento, y 
como consecuencia la preocupa
ción, sobre la riqueza documental 
y bibliográfica es menor, pese a 
que, aparte de su importancia nu
mérica, posee ésta en muchos ca
sos superior valor testimonial que 
los propios monumentos y obras 
de. arte, y siempre resulta su com
plemento idóneo.

Parte de este tesoro documental 
y bibliográfico se halla hoy ame
nazado y expuesto a su desapari
ción por causas diversas que van 
desde el abandono, pasando ppr la 
acción destructora de agentes bio- 
físicos y <Je otros riesgos no menos 
peligrosos como pueden ser un mal 
acondicionamiento, incendios, etc.

Los Ayuntamientos de la Pro
vincia poseen y conservan un enor
me caudal especialmente documen
tal y también bibliográfico^ que 
custodian en condiciones de lo 
más variadas y en general, salvo 
casos muy dignos de elogio, bas
tante inadecuadas y, muy lamen
tablemente, sin elementos de con
trol suficientes como pueden ser 
inventarios, índice, etc...

Esta situación se viene agravan
do en nuestra Provincia por los 
cambios administrativos y sociales 
que continuamente se producen 
(anexiones y supresiones de Enti

dades Locales, d e s p o blamientos, 
etc.), que favorecen el abandono y 
la consiguiente destrucción y ex
polio de tan insustituible riqueza 
documental.

La Diputación Provincial cons
ciente de esta situación y preocu
pada por el riesgo fie pérdida y 
destrucción de tan importante 
Patrimonio histórico - documental 
de la Provincia que la misma en
traña, entiende no debe demorar
se más el inicio de las acciones 
precisas para cortar, o al menos 
paliar en todo lo posible, la situa
ción expuesta. Para ello estima 
existe normativa legal suficiente 
que refuerza los argumentos mo
rales y culturales enunciados so
meramente. Aparte de poder en
contrarse antecedentes históricos, 
concretamente en el siglo XIX so
bre la competencia de la Diputa
ción y Ayuntamientos y sobre las 
obligaciones de los señores Secre
tarios y funcionarios eñ esta ma
teria, como son las Leyes Munici
pal y Provincial de 1870; las de 
1877; el Estatuto Municipal de 1924 
y el Estatuto Provincial de 1925 
entre otros. En la actualidad pue
den encontrarse fundamentos le
gales en la Ley de Régimen Local 
de 1955 parcialmente vigente; en 
la Ley 41/75; y especialmente en 
la Ley 26/1972, de 21 de junio, pa
ra la defensa del tesoro documen
tal y bibliográfico.

En consecuencia, es preciso en 
primer lugar nos sensibilicemos 
todos los ciudadanos y de modo 
especial los responsables directos 
de los Municipios (Corporaciones y 
funcionarios) de la transcendencia 
que tiene la conservación de este 
patrimonio documental y biblio
gráfico y la obligación de trasmi
tirlo a generaciones futuras, para 
lo cual resulta indispensable velar 
para que los Archivos Locales se 

mantengan en las mejores condi
ciones materiales y organizativas.

Esta Diputación Provincial con 
objeto de plasmar su preocupa
ción en medidas prácticas que re
medien a partir de ahora el actual 
estado de cosas y teniendo muy 
presente las condiciones de difi
cultad en que se desenvuelven ele
vado número de los Municipios de 
la Provincia, particularmente los 
pequeños, tiene el propósito de 
crear de inmediato un gran Ar
chivo dopde las Entidades Loca
les que lo deseen y; sobre todp 
aquellas a que se refiere el ar. 5.° 2 
de la Ley 26/1972 de 21 de junio 
(B. O. E. del 221, es decir, donde 
existe riesgo de pérdida o destruc
ción, puedan ceder o depositar sus 
fondos documentales con las debi
das garantías, que además facili
te la investigación, estudio y di
vulgación de los mismos, y con ello 
el interés y cariño de los burgale
sas sobre esta parte de nuestra Cul
tura.

Asimismo facilitará a las Corpo
raciones Locales' la orientación y 
asesoramiento necesarios para la 
confección de inventarios u otros 
instrumentos y, en general, la in
formación precisa para llevar a 
buen fin la acción de salvaguarda 
y conocimiento de toda la riqueza 
histórico-cultural que los documen
tos y libros contienen.

La Diputación Provincial confía 
en que la alta sensibilidad de las 
Corporaciones Locales en el tema 
que nos ocupa, permita desarrollar 
con la mayor eficacia la acción 
que ahora se inicia y les reitera 
el ofrecimiento de colaboración 
que pueden solicitar ya desde es
te mismo momento.

Burgos, a 28 de junio de 1979.—• 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.
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DELEGACION DE HACIENDA
tribunal de contrabando 

anuncio de subasta

ValoraciónBastidorMatriculaMarca y ModeloLote

Tendrá lugar el.próximo día 23 de julio del actual, a^ias diez^hora., <en. la
XÍS «lo los artíceos 42¿ y siguientes de las Ordenanzas de Aduanas y 89 de la

vigente Ley de Contrabando. _______________________________

1 Ford Transit Furgón D
2 Volvo
3 Volkswagen 1500
4 Renault 12
5 Alfa-Romeo 901-D
6 Renault 6
7 Opel Kadet-L
8 Citroen AMI-6
9 Singer

10 Morris 1300
11 Peugeot 504
12 Chrysler 180
13 Ford Furgón
14 Datsun
15 Renault 12
16 Peugeot 404 F
17 Renault 1302
18 Peugeot 404 F
19 Remolque
20 -Fiat 125
21 Renault 5
22 Radio Cassette Sanyo, modelo

GB-83NU-15120
FZR-417 24134VA

1492-WL-75 1502482082
3781-RB-60 7217974
4072-EM-93 901-D-529-636
5936-KO-78 0516973

379154319
4271-QM-95

MM-943-D 706013663
K-1364 MAS-2659628

6944-QY-25 A20228Ó953
1724-DR-93. GC-173538 G 

GBVZUT-60861 
JPL-710-031841 
3123819

644-CBD-75 L-6865393-G
106-QV-37 G-302241

404-U7-7351386
6216-GV-59 02-1320-2
9601-GI-92 115C4176-125561
277-HW-76 G7S6926

M-9970-K, n.° AQ49612821

120.000
49.000
30.000
30.000
25.100
25.100
25.100

8.000
3.000

26.000
28.000
85.000

6.000
5.000
1.500

25.100
80.000
26.000

5.000
2.000
1.009

14.200

Los lotes 1 al 10, ambos inclu
sive, se encuentran depositados en 
la calle 3-33, núm. 5 de Gamonal.; 
los lotes 11 al 15, ambos inclusive, 
se encuentran depositados en el 
recinto que estuvo ocupado por el 
Regimiento de Carros «España 
núm. 11» en Villafría; los lotes 16 
y 17 se encuentran en «Talleres 
Paco y Vicente», en Carretera de 
Logroño sin número; el lote 18 se 
encuentra depositado en el gara
je Sefer de La Puebla de Argan- 
zón; y los lotes 19, 20 y 21 se en
cuentran en «Talleres Losua», Vi
lla Ventorro (Briviesca). El lote 22 
se encuentra depositado en esta 
Delegación de Hacienda.

Los lotes depositados en la calle 
3-33 se podrán ver todos los dias 
impares laborables y los deposita
dos en Villaíria los pares igual
mente laborables; en ambos casos 
desde las 12 hasta las 14 horas.

La subasta se celebrará por el 
sistema de «pujas a la llana», de
biendo ser la puja mínima de mil 

pesetas para los lotes cuya valo
ración sea de veinticinco mil cien 
pesetas o superior; y de quinien
tas pesetas para los restantes.

En caso de. quedar desierto al
gún lote se celebrará, respecto del 
mismo, una nueva subasta a con
tinuación del último, sirviendo de 
precio de tasación la cantidad 
ofrecida por el primer postor que, 
a juicio de la Junta, se considere 
correcta y, a partir de ella, se 
continuará por «pujas a la llana» 
hasta su adjudicación.

Los adjudicatarios deberán abo
nar, en el momento de la adjudi
cación el veinte por ciento del re
mate, en concepto de depósito y, 
el resto más el importe de la «Voz 
Pública», gastos de anuncio y re
troquelado, en un plazo que, en 
ningún caso, excederá de tres dias 
hábiles. Debiendo proceder a la re
tirada del vehículo del lugar en 
que se encuentra depositado en un 
plazo de tres dias hábiles, en am
bos casos a partir de la fecha de 

subasta; no haciéndose cargo esta 
Delegación de Hacienda, a partir 
de este momento de los mismos.

Con arreglo a lo que dispone la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 19 de octubre de 1970, los ve
hículos automóviles extranjeros, a 
excepción de las motocicletas, que 
hayan de subastarse por cualquier 
causa y cuyo valor de tasación a 
efectos de subasta sea inferior a 
veinticinco mil pesetas, no podrán 
obtener el Certiñcado Unico de 
Matrlculación y serán vendidos co
mo deshecho para desguace.

El motor, bastidor y partes esen
ciales de marcha, no podrán ser 
utilizados en la reconstrucción de 
vehículos, ni incorporarse a otros 
ya matriculados. Los Organismos 
Oficiales competentes no admiti
rán las certificaciones de adjudica
ción acreditativas del pago de la 
subasta de deshechos para des
guace, a efectos de solicitudes de 
permisos de circulación para ve
hículos reconstruidos ni tampoco 
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para autorizar reformas ni repa
raciones importantes en vehículos 
ya matriculados.

En Burgos, a 13 dé julio de 1979 
El Secretarlo (ilegible). — V.° B.° 
El Delegado de Hacienda Presi
dente (ilegible).

3340.-4.075,00

Proitóendas Judiciales
BURGOS

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, en providen
cia de esta fecha dictada en inci
dente de pobreza, para litigar en 
autos de juicio declarativo ordina
rio de mayor cuantía, promovido 
por don Anbrosio García Oca, de 
Tosantos (Burgos), contra «L’Assi- 
curatrice Italiana de Seguros S'. A.» 
don Félix García Alarcia, don Jesús 
González Vesga y otros, se emplaza 
por medio de la presente al deman
dado don Lázaro González Viaña, 
que tuvo su residencia en Castil de 
Peones, y en la actualidad en para
dero desconocido, para que dentro 
de los nueve días siguientes a la 
publicación de la presente en el. 
Boletín Oficial de la provincia, com
parezca en incidente, personándose 
en forma y conteste a la demanda, 
bajo apercibimiento qué de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Burgos, 9 de julio de 1979.—El 
Secretario, (ilegible).
WWWVWWSAZWWWWWVW

VILLARCAYO
En los autos de juicio declarati

vo de menor cuantía .68/79, segui
do en el Juzgado de Villarcayo, se 
ha dictado la siguiente cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
dice:

Sentencia.—En la villa de Villar- 
cayo, a 4 de julio de 1979.—El se
ñor don Antonio Martínez Adúriz, 
Juez de Primera Instancia de Vi
llarcayo y su partido, ha visto los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número 68/79, 
sobre reclamación de cantidad, se
guidos a instancia de D. Angel Aiz- 
puru Cantera, mayor de edad, ca

sado, industrial y vecino de Bara- 
caldo, dirigido por el L.. nado don 
José María García Moreno y repre
sentado por el Procurador don Joa
quín Ortiz Díaz Sarabia, contra 
don Elicio Martínez García, mayor 
de edad, conductor y v e c i n o de 
Burgos, Automóviles Soto y Alon
so, con domicilio social en Burgos, 
en situación de rebeldía y la Com
pañía de Seguros Galicia, dirigida 
por el Letrado don Joaquín Sáez, 
y representada por el Procurador 
don Antonio González Peña.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
D. Joaquín Ortiz Díaz Sarabia, a 
nombre de D. Angel Aizpuro Cante
ra, contra D. Elicio Martínez García 
Automóviles Soto y Alonso, de Bur
gos y Cía. Seguros Galicia, ésta úl
tima representada por el Procura
dor don Antonio González Peña y 
los dos anteriores situados en re
beldía, debo condenar y condeno a 
los expresados demandados al pa
go en forma solidaria al actor de 
la suma de ciento siete mil ocho
cientas treinta y nueve pesetas, sin 
expresa imposición de costas.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes expido 
el presente en Villarcayo, a 9 de 
julio de 1979.—El Secretario, (ile
gible).

3196.-1.535,00

Juicio de faltas 124/79.—Tráfico.
Por la presente se cita a Angel 

Romero Fernández, el cual ha teni
do la residencia en calle de Carlos 
VII, número 23, de Portugalete, pa
ra qué en el término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado de 
Distrito de Villarcayo (Burgos), pa
ra recibirle declaración sobre el 
accidente de tráfico ocurrido el pa
sado día 17 de marzo, en este dis
trito judicial y reseñar en lo esen
cial el permiso de conducir del 
cual es titular, y los documentos 
correspondientes al vehículo ma
trícula BI-1.555-E, ofrecimiento de 
acciones, tasación pericial de da
ños y las derivadas.

Con apercibimiento de que caso 
de incomparecencia, le parará el 
perjuicio a que en derecho haya lu
gar.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Angel Romero Fer
nández, que se ha ausentado de di

cha residencia, se firma la presente 
en Villarcayo, a 5 de julio de 1979. 
El Oficial, (ilegible).

LERM A
Cédula de notijicación

D. Miguel Gómez González, Secre
tario sustituto del Juzgado de 
Distrito de Lerma (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
a que luego se hace mención, se ha 
dictado la siguiente sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
literalmente son:

Sentencia.—En la villa de Lerma, 
a 6 de julio de 1979.—Vistos por el 
■Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma, los presen
tes autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 
46/1979, sobre lesiones por agre
sión, apareciendo como perjudica
do Lorenzo Arnáiz Marcos, de 34 
años, soltero y vecino de Villalman- 
zo, y como denunciado, José Blan
co Garea, del que se desconocen 
todas sus circunstancias persona
les, con domicilio desconocido, en- ’ 
centrándose en la actualidad en 
Suiza, del que ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Blanco 
Garea, como autor responsable de 
una falta de lesiones del artículo 
582 del Código Penal, a la pena de 
cuatro días de arresto menor que 
cumplirá en su propio domicilio, 
así como al pago de las costas del 
juicio.

Concuerda con su original a que 
me remito, y para que sirva de no
tificación en debida y legal forma 
al denunciado José Blanco Garea, 
con domicilio desconocido, expido 
la presente en Lerma, a 6 de julio 
de 1979.— El Secretario, (ilegible).

COLLADO - VILLALBA 
(Madrid)

D. Gabriel del Río Sánchez, Juez 
de Distrito de Collado - Villalba 
(Madrid),

Por el presente edicto hago sa
ber que en este Juzgado de mi car
go, se tramitan autos de juicio de 
faltas número 400 de 1978, sobre 
daños en accidente de trafico, en 
los que por providencia de fecha 
de hoy, se ha acordado emplazar a 



PAG. 4 19 JULIO 1979 —NUM. 163 B. O. DE BURGOS

las partes por término de cinco 
días, para que puedan hacer üso 
de sus derechos ante el Juzgado de 
Instrucción dé este partido, en San 
Lorenzo del Escorial, si les convi
niere, con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplaza
miento al denunciado Andrés Ro
dríguez Blanco, del que se ignoran 
más circunstancias personales y se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Co
llado - Villalba, a 4 de julio de 1979. 
El Juez, Gabriel del Río Sánchez. 

humos oneifibÉs
Ministerio de Industria y Energía

DIRECCION GENERAL 
DE LA ENERGIA

Asunto: Acuerdo del Consejo de 
Ministros por el que se declara 
urgente la ocupación de determi
nados bienes y derechos necesa
rios para la construcción del ga
soducto Barcelona- Valencia - Vas
congadas (objeto de la concesión 
administrativa otorgada a la «Em
presa Nacional del Gas», _S. A., 
por orden ministerial de 11 de no
viembre de 1976) en los términos 
municipales de Miranda de Ébro 
y La Puebla de Arganzón.

Con fecha 2.2 de junio de 1979, 
él Consejo de Ministros aprobó el 
Acuerdo indicado en el epígrafe, 
cuyo texto se transcribe a c'onti- 

' ñílación:
«Primero. — A ' los efectos pre

vistos én 1 la Léy de Expropiación 
Forzosa de 1'6 de'diciembre de 1954 
y el Reglamento pafa.su aplica
ción de 26 de abril de 1957, se de
clara urgente la ocupación de ios 
bienes y derechos necesarios, con 
el alcánce que se establece en el 
apartado Siguiente, para la cons
trucción del gasoducto Barcelona- 
Valencia-Vascongadas (objeto de 
la concesión administrativa otor
gada a la «Empresa Nacional del 
Gas, S. A.», por Orden Ministerial 
de 11 de noviembre de 1976) en 
los términos municipales de Mi
randa de Ebro y La Puebla de Ar
ganzón.

Los bienes y derechos a los que 
se refiere este Acuerdo son todos 
los que constan en la relación pre
sentada por la Empresa solicitan

te de los beneficios, y que figuran 
descritos en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, ambos 
de fecha 14 de agosto de 1978, ex
ceptuando aquéllos para los que 
durante la tramitación de este ex
pediente se ha llégádo a un ácüer- 
do entre las partes interesadas.

Segundo.—La afección' deriva
da de la Construcción del gasoduc
to se concreta én la siguiente for
ma:

Uno. Para la red principal:
a) Imposición de servidumbre 

pennanente de paso en una fran
ja de terreno de cuatro metros de 
ancho a lo largo del trazado del 
gasoducto, por donde discurrirá 
enterrada la tubería y accesorios 
que aquél requiere y que estará 
sujeta a las siguientes limitacio
nes:

1° Prohibición de efectuar tra
bajos de arada, cava u otros aná
logos a una profundidad superior 
a los cincuenta centimétros en la 
zona de cuatro metros.

2.°  Prohibición de plantar ár
boles o arbustos de ' tallo alto, a 
una' distancia ihféfíór a cinco1 me- 
'trtis, a contar desde el eje del tra
zado del gasoducto á uno y otro 
lado del mismo.

'3.° Prohibición de levantar edi
ficios o construcciones de cualquier 
tipo, afinqúe tengan carácter pro
visional o temporal, ni efectuar ac
to alguno sue pueda dañar o per
turbar el buen funcionamiento, 
vigilancia, conservación o repara
ciones necesarias en su caso, del 
gasoducto y sus elementos anejos, 
incluido él cable de telecomunica
ción, a uno y otro lado dél mismo.

4.° Libre acceso, por la franja 
de servidumbre de ' cuatro metros, 
del personal y elementos necesa
rios para poder colocar, Vigilar, 
mantener, reparar o renovar las 
instalaciones, con pago, en su ca
so, de los daños que se ocasionen.

b) Ocupación temporal, como 
ñecésidad derivada de la ejecución 
de obras, de una franja, o pista de 
dieciocho metros de anchura má
xima (incluida la franja de servi
dumbre permanente de cuatro me
tros) a lo largo del gasoducto, don
de se hará desaparecer todo obs
táculo.

Dos. — Para válvulas de seccio- 
namlento y cámaras de regulación.

a) Expropiación dél dominio en 
la superficie requerida en cada 
caso.

b) Ocupación temporal, como 
necesidad derivada de la ejecución 
de obras, de la superficie feqüe- 
fida en cada caso. Como mínimo 
deberá disponerse, aparte de la. su
perficie a expropiar fijada en el 
apartado 2 a) anterior, de fina 
ffhhjá de Uh metro, situada alre
dedor de todo el perímetro de es
ta última superficie.

c) Libre acceso a las respecti
vas instalaciones del personal y 
elementos necesarios para poder 
colocar, vigilar, mantener, reparar 
o renovar dichas instalaciones, con 
pago de los daños que se ocasio
nen en cada caso.

Tres. —- Para estaciones de pro
tección catódica.

a) Ocupación permanente de 
Las porciones de suelo y subsuelo 
necesarias en cada caso para ubi
cación de los mecanismos y ele- 

amentos precisos para la protec
ción catódica.

Deberá disponerse, en cualquier 
caso, de una servidumbre perma
nente que afecta cómo mínimo, a 
una franja de terreno de tres me
tros de ancho, desde l'ás estacio
nes de 'protección catódica hasta 
ía'linea del1 gáSódüétb. Dicha ser
vidumbre eátárá SUj'éta a las si
guientes limitaciones:
í.” Prohibición cleefectúartfa- 

bájós1 de áfáda, cava ú otros aná
logos a una profundidad superior 
a cincüéhta céntimétros én la Ci- 

’ tad’a ‘ franj a de terreno’ de’ tres me
tros ‘ de ancho.

2. ° Prohibición de plantar ár
boles o afbustos de raíz profunda, 

‘así como de levantar edificaciones 
o construcciones de cualquier tipo, 
aunque éstas tuvieran carácter 

1 temporal o próvlslónal y de efec
tuar acto alguno que pueda dañar 
o perjudicar el buen funciona
miento, la vigilancia, conservación 
y 1 reparaciones necesarias, en su 
Caso, a una distancia inferior a 
los dos metros y medio del éje del 
trazado desde las estaciones de 
protección catódica hasta la" línea 
del gasoducto.

3. ° Libre acceso a las respecti
vas instalaciones del personal y 
elementos necesarios para poder 
colocar, vigilar, mantener, reparar 
o renovar las instalaciones, con 
pago de los daños que se ocasio
nen en cada caso.

b) Ocupación temporal, como 
necesidad derivada de la ejecución 
de obras, de una franja de cinco 
metros de ancho que discurre des

pafa.su
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de las estaciones de protección ca
tódica, hasta la línea del gaso
ducto.

Lo que 'traslado para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 4 de julio de 1979. — El 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Industrias del Gas y del Agua (ile
gible).

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NHCIONHIi PHRH M 
tONSERVHGIOH DE LH NHTURHLEZfi

Servicio Provincial de Burgos

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 91 dé la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958, por él que se 
pone en conocimierito de don Aqui
lino Escudero Jiménez, vecino de 
Burgos, cálle Paloma, 16, y actual
mente en paradero desconocido, 
qtie durante quince días hábiles, 
contados a partir de 'la fecha de 
este "Boletín Oficial, podrá ‘exami
nar en estás Oficinas sitas en la 
Plaza Alonso Martínez, 7, A, l'.b, de 
Bürgos, én días laborables, de ‘10 a 
14 horas, el expediente que se le 
ha instruido por cazar én terreno 
acotado sin permiso dél titular, el 
5 de enero de 1979, y en-el cual se 
ha dictado propuesta de • resolución, 
con él fin de que pueda formular, 
por escrito, las alegaciones perti
nentes en defensa de su derecho.
; Burgos, 3 de julio de 1979.—Él 
Jefe del Servicio Provincial, ^ile
gible).

AYt^TAMIEMI! DE BURGOS
Por INBUPESA, S. A., "Se ha so

licitado del Éxcmo. Ayuntamiento 
licencia para apertura de un esta
blecimiento destinado a fábrica de 
Curtido de Pieles,, en la carretera 
Valladolid, km. 3. Exp. 127/79.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la‘ provincia, para 

que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la. indi
cada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría General de este Ayun 
tamiento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 28 de junio de 1979.—El 
Alcalde.—P. D.—El Teniente de Al
calde, (ilegible).

3236.-980,00

Por D. Eusebio Cuevas Redondo, 
se ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento -licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
planta frigorífica, en la calle 15 del 
Polígono Industrial Villayuda. Ex
pediente 129/79.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme- 
ro dos del artículo 30 del Vigente 
Reglamento ‘de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y ^Peligrosas, se abre informa
ción pública par término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la iprovincia, para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi 
cada solicitud, se halla de mañlfies- 
fiiesto en el ‘Negociado de Servi
cios de la Secretaría General de es
te Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en él indicado plazo.

Burgos, 3 de julio de 1979.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, (ilegible).

3268.-980,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por la Comisión Municipal Per
manente de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 26 de junio 
del corriente año, acordó nombrar 
el tribunal que en su día ha de rea
lizar las pruebas -del personal que 

ha solicitado tomar parte en la 
oposición a la plaza de Auxiliar 
Administrativo de este Ayunta
miento, por unanimidad acuerda 
nombrar a los siguientes señores 
para la constitución de dicho Tri
bunal:

Presidente: El Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, don Ricar
do García Ochóa o el Consejero De
legado de Personal, don Evaristo 
Camarero Arlanzón.

Vocales: D. Jesús Moral García, 
en representación del Profesorado 
Oficial y suplente del mismo, don 
Juan José Abad Pascual. "El Secre
tario de la Corporación, don Teo- 
dorico Acero de Agueda; don José 
María Bombín Repiso, designado 
por el Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de esta provincia.

Actuará de Secretario dél Tribu
nal, él funcionario don Francisco 
Rojas González, y suplente dél mis
mo la funcionario, doña Felisa de 
Pero Sanz García.

Lo que se hace público a efectos 
de reclamaciones durante el perío
do de 15 días hábiles, a partir de 
la publicación-de este anuncio.

Aranda de Duero, 6 de julio de 
1979.—Ei Alcalde, (ilegible).

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal para él segundo semestre de 
1979, en las condiciones previstas 
en el R. D. de 25 de mayo 1256/79.

Y ál objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación dél 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo, señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo perso
nalidad para interponerles a tenor 
del.art 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas, en gene
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ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en él art. 684 de dicho 
cuerpo legal y dentro del plazo in
dicado. ■

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Aranda de Duero, 2 de julio de 
1979.—El Alcalde, Ricardo García 
Ochoa.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

' Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal, expediente de 
modificación de créditos número 
uno dentro del presupuesto ordina
rio prorrogado para el primer se
mestre del año actual, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días hábiles, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 691, de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Miranda de Ebro, 7 de julio de 
1979.—El Alcalde,, (ilegible).

Por don Valeriano Capellán Mar
tín, se ha solicitado licencia para 
la instalación de una Carnicería de 
de ganado vacuno, con cámara fri
gorífica, vitrina, picadora tritura
dora y máquina para cortar file
tes, sita en la calle de Santa Lucía, 
número 4, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) número 2, 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que quienes Se consi
deren afectados de algún modo, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de indicada solicitud, se halla 

de manifiesto en el Negociado de 
Industria de e s t e Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en indicado 
plazo, Miranda de Ebro, 5 de julio 
de 1979.—El Alcalde, (ilegible).

3235.-930,00

Ayuntamiento de Ciadoncha
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se hallan expuestas al pú
blico las Ordenanzas Fiscales de Ta
sas, aprobadas por esta Corpora
ción y que son las que a continua
ción se relacionan.

Suministro municipal de agua.
Saca de arena y otros materiales 

de construcción.
Contribuciones especiales.
Tránsito de animales por la vía 

pública.
Ocupación de la vía pública.
Arbitrio sobre tenencia de pe

rros.
•Servicio de Cementerio.
Licencias de construcciones.
Rodaje y arrastre.
Arbitrio de desagüe de canalones. ■
Impuesto municipal sobre circu

lación de vehículos de tracción me
cánica por la vía pública.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los afectados y del pú
blico en general, y para que duran
te el plazo de un mes, puedan exa
minarse los expedientes y presen
tar las observaciones o reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Ciadoncha, 7 de julio de 1979 — 
El Alcalde, Fabricio Galiana Sierra.

Ayuntamiento de Tinieblas 
de la Sierra

Esta Corporación municipal, con 
con el quorum que señala el ar
tículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 12 de febrero del 
año en curso, adoptó el acuerdo re
lativo a la incorporación de este 
municipio al de Ibeas de Juarros 
de conformidad con lo previsto en 
el artículo 12-1 de la Ley de Régi
men Local, por las causas del ar
ticulo 9.° a) y c) del Reglamento 
de Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales y 
con sujeción a las Bases redacta
das al efecto, que han sido aproba
das en la sesión de referencia.

En dichas bases, se señala que- 
el municipio objeto de incorpora
ción, se constituirá en Entidad 
Local Menor, diferenciada de su 
misma denominación, y con la com
petencia qué establece el artículo 
107 de la Ley de Régimen Local, 
para el cumplimiento de sus fines 
y obligaciones peculiares y priva
tivas, excluida esta- posibilidad al 
Ayuntamiento de Ibeas de Juarros,.. 
por la prohibición establecida en 
el artículo 26 de repetida Ley, co
rrespondiendo a la Corporación . 
municipal la competencia en rela
ción a los intereses o cuestiones 
peculiares de dicho núcleo, reser
vado por lo que se refiere a Tinie
blas de la Sierra, a la respectiva 
Junta Vecinal, según términos de 
repetido texto legal.

Este acuerdo, así como el expe
diente que lo motiva, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal por el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que cuantas personas lo deseen,, 
puedan examinarlo y alegar por es
crito cuanto consideren oportuno 
sobre dicho asunto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en cumplimien
to del artículo 15 del Reglamento 
de Población y Demarcación de las 
Entidades Locales.

Tinieblas de la Sierra, 28 de ju
nio de 1979.— El Alcalde, Simón 
Marcos.

Ayuntamiento de Contreras
La Corporación Municipal que 

presido, con el quorum que exige 
el art. 303 de la Ley de Régimen 
Local, en sesión extraordinaria deí 
día 21 de abril de 1979, adoptó 
acuerdo para instruir expediente 
de enajenación de un edificio vi
vienda «Casa Médico», que tiene 
100 metros cuadrados y dos'plan
tas, al no tener ningún fin ya que 
fue suprimido el servicio de titu
laridad médica a este Municipio y 
fusionado a otro, por considerar
lo conveniente en todos los ór
denes, tanto económico y sociales, 
ya que para nada lo necesita el 
expresado edificio este Ayunta
miento, que en caso de necesidad 
en el futuro cuenta con mejores 
locales para servicios similares de* 
carácter público municipal.
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Al efecto se abre información 
pública, durante el plazo de trein
ta días hábiles, para que pueda 
ser examinado el expediente y 
contra este acuerdo puedan for
mularse por escrito, las observa
ciones o reclamaciones que estimen 
pertinentes sobre lá enajenación 
proyectada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos' con
siguientes.

Contreras, a 6 de julio de 1979. 
El Alcalde, Julio Hortigüela Gar
cía.

Apuntamiento de Sotillo de la 
Ribera

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el dia 12 de junio, adop
tó, entre otros, el acuerdo de mo
dificación de las Ordenanzas Fis
cales que a continuación se deta
llan. .

1. Abastecimiento de aguas y 
desagüe con alcantarillado.

2. Tasas ocupación terrenos uso 
público, con mercancías, materia
les de construcción, escombros, va
llas, andamios y otros análogos.

3. Tasas licencias Urbanísticas 
construcción de obras.

4. Sobre cementerios y sepul
turas.

1979, en las condiciones estableci
das por el R. D. 1256/1979 de 25 
de mayo.

Por lo que se expone al público, 
el expediente correspondiente, por 
plazo de quince días hábiles, a efec
tos de oir reclamaciones, y duran
te cuyo plazo podrá ser examinado 
libremente por cuantos interesados 
lo deseen.

Castrojeriz, 6 de julio de 1979.— 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Jaramillo Quemado, Pinilla de 
los Moros, Villaquirán de la Pue
bla, Pampliega, Cuevas de San Cle
mente, Cayuela, Albillos, Bañuelos 
de Bureba, Santa María del Campo, 
S'ordillos, Villamayor de Tréviño, 
Peñaranda de Duero, Zazuar, Que
mada, Los Altos, Galbarros, Los 
Barrios de Bureba, Salinillas de 
Bureba, Baños de Valdearados, Ga
rrías, Caltil de Peones, Alfoz de 
Santa Gadea, Sotresgudo, Huerta 
de Arriba, Caleruega, Cerratón de 
Juarros, Cubillo del Campo, Tordó- 
mar, Arauzo de Salce y Regumiel 
de la Sierra.

Recaudación de Contribucio
nes. - Zona Tercera de Burgos

Todo ello de Conformidad con 
lo dispuesto en el art. 722 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local, 219 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952 y Dto. 3250/1976 de 30 de di
ciembre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y euyas Orde
nanzas quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento a efectos de información 
pública, durante el plazo de 15 
días hábiles a partir del siguiente 
a su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante cu
yo plazo podrán formularse las re
clamaciones pertinentes, ya que 
pasado el mismo no se admitirá 
ninguna de ellas.

Sotillo de la Ribera, a 19 de ju
nio de 1979. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Castrojeriz
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, acordó la prórroga expresa del 
presupuesto municipal ordinario 
«de 1978 para todo el ejercicio de 

Don Alvaro Ruiz Carcedo, Recau
dador de Contribuciones de la 
Zona Tercera de Burgos.

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda Pública, por el con
cepto de Territorial Urbana, se ha 
dictado con fecha 5 de julio de 
1979, Providencia acordando la 
venta en pública subasta, ajusta
da a las prescripciones de la Re
gla 86-1 de la Instrucción General 
de Recaudación y Contabilidad de 
los bienes qúe a sontinuación se 
detallan, cuyo acto presidido por 
el Sr Juez de Paz se celebrará el 
dia 4 de agosto de 1979 en la Sala 
del Juzgado de Humada, a las do
ce horas.

Deudor: D. Martín García Arce.
Bienes que se subastan:
Una casa en el pueblo de Hu

mada, destinada a vivienda, con 
cuadras y pajar. Linda derecha 
entrando con calle Barrio Arriba; 
izquierda, con huerto de herederos 
de Cecilia Barriuso; y fondo, con 
calle de Barrio' Arriba, siendo el 

tipo de subasta de cuarenta y dos 
mil novecientas pesetas.

Condiciones para la subasta
1. a Los títulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación su
pletoria en-otro caso), estarán de 
manifiesto en esta Oficina de Re
caudación hasta el mismo día de 
la subasta, debiendo conformarle 
con ello los imitadores, sin derecho 
a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos 
de dominio esta condición se sus
tituirá por la de que el rematante 
deberá promover la inscripción 
omitida por los medios estableci
dos en el Título VI de la Ley Hi
potecaria dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la co
rrespondiente escritura de venta).

2. a Para tomar parte en la. su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la presidencia el 20 por 100 
del tipo base de enajenación de 
los bienes de los que se desee so
licitar.

3. a El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador en 
el acto o dentro de los cinco dias 
siguientes el precio de la adjudi
cación deducido el importe del de
pósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a entregar 
el precio del remate, se declarará 
la pérdida del depósito que será 
ingresado en el Tesoro Público. La 
fianza constituida por los licitan
tes no adjudicatarios será devuel
ta una vez finalizada la subasta.

Advertencia: Los deudores o sus 
causaha.bientes y los acreedores 
hipotecarios si los hubiere, podrán 
liberar las fincas antes de que lle
gue a consumarse la adjudicación, 
pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Otra: Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado 
persona que se encargue de reci
bir las notificaciones de la locali
dad asi como los ácreeedores hi
potecarios que sean forasteros o 
desconocidos, quedan a d v e rtidos 
que se les tendrá por notificados 
mediante este anuncio a todos los 
efectos legales.

Villadiego, 11 de julio de 1979.— 
El Recaudador, Alvaro. Ruiz Car- 
cedo. /
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Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Santa 

María del Campo
Aprobado por este Ayuntamien

to el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de 
rqgir en la subasta para la con
tratación de las obras de cons
trucción de un foso para la ins
talación de báscula puente para 
el pesaje de camiones, se halla ex
puesto al público en la Secretarla 
Municipal, durante el plazo de 8 
dias al objeto de oir reclamacio
nes.

El undécimo día hábil contados 
a partir del siguiente, también há
bil, al de la publicación de este 
anuncio, en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las trece ho
ras, y bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y con asistencia del Se
cretario de la Corporación que da
rá fe del acto, la subasta para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción de un foso para instala
ción de báscula puente para el pe
saje de camiones.

Todo ello a resultas de la expo
sición al público del pliego de con
diciones.

Tipo de licitación a la baja: 
190.690 pesetas.

Fianza provisional: 3 % tipo de 
licitación.

Proposiciones: Se presentarán 
en la Secretaria Municipal hasta 
una hora antes de la señalada pa
ra la celebración de la subasta a 
las que se acompañará justifican
te de haber constituido la fianza 
provisional, Documento Nacional 
de Identidad y justificar en for
ma, a satisfacción del Ayuntamien
to que el licitador se halla capa
citado para llevar a cabo las obras 
objeto de la subasta y declaración 
jurada de no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos pre
vistos en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación.

De quedar desierta esta subas
ta se celebrará una segunda su
basta, el undécimo día hábil con
tados a partir del siguiente al de 
la celebración de la primera.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición

D. ...... , de  años de edad,
de estado . profesión 
vecino de ' provisto de D. 
N. I. núm.  enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. ---- -
del día  de  de ..., 
por el Ayuntamiento de Santa Ma
ría del Campo, se compromete a 
llevar a cabo las obras de un fo
so para la instalación de báscula 
puente con arreglo al pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta en la cantidad de ........ 
(en número y letra), pesetas.

(Fecha y firma).
Santa María del Campo, 7 de 

julio de 1979. — El Alcalde, Con
rado Puente Calleja.

‘ 3229—2.040,00

Ayuntamiento de Villambistia
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial del ICONA, es
te Ayuntamiento tiene acordado 
celebrar subasta pública de los 
aprovechamientos extraordinarios 
de madera en el monte Montegran- 
de que se señalan a continuación:

1. 1.069 robles maderables mar
cados, con un volumen de 320 me
tros cúbicos, tasados inicialmente 
en 320.000 pesetas.

2. 783 robles maderables mar
cados, con un volumen de 119 me
tros cúbicos, tasados inicialmente 
en 101.150 pesetas.

El pliego de condiciones econó
mico-administrativas se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Los licitadores deberán consig
nar en la Depositaría Municipal 
como fianza provisional el dos por 
ciento de la tasación y como defi
nitiva.. el adquirente; el seis por 
ciento del importe <ie la adjudi
cación.

La presentación de plicas puede 
hacerse en la Secretaría del Ayun
tamiento, en cualquier día hábil, 
a partir del siguiente, también há
bil, al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante veinte días, 
hasta las trece horas, la primera 
y trece treinta la segunda.

La apertura de plicas se verifi
cará en el salón de actos, a las 
mismas horas del día siguiente 
hábil de la presentación de pro
posiciones.

En sobre aparte se adjuntará el 
resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza, acreditar la 
personalidad del licitador y, en su 
caso, la representación que osten
ta, declaración jurada de no ha
llarse comprendido! en ninguna de 
las causas de incapacidad e in
compatibilidad que determinan los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

De quedar desiertas las subas
tas se celebrará segunda subasta 
al décimo día hábil, a contar del 
siguiente a la celebración de la 
primera, en la misma tasación, 
condiciones y horario.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición

Don  con D. N. I. número 
, de ..... años de edad, ve

cino de , con domicilio en 
 núm  en representa

ción de  (en su caso), en 
relación con las subastas de robles 
anunciadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, núm  de 
fecha ...  en el Monte Monte- 
grande, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, ofrece la cantidad 
de  pesetas (en letra).

.......  a . de  de 1979.
El interesado,
Villambistia, 10 de julio de 1979. 

El Alcalde, Paulino Hemáez, 
3230.-1.810,00

Junta Vecinal de Hozabejas
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de. ICONA, se 
anuncia en pública subasta la ena
jenación de 645 pinos con el 10% 
de rebaja según Ja primitiva ta
sación anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, fecha 28 
de diciembre último, y en las mis
mas condiciones, sita en el monte 
Los Hoyos, a la orilla de la- ca
rretera, a los 6 días hábiles a con
tar del día que se publique este 
anuncio.

Dicha subasta se celebrará en 
el sitio de costumbre a las 12 ho
ras de su mañana.

Hozabejas, 16 de julio de 1979.— 
El Presidente, Leonardo Fernán
dez.

3323.-550,00

Imprenta Provincial


